RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MÉTODO DE ELECCIÓN DEL CANDIDATO PRESIDENCIAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL 2012.
En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y
CONSIDERANDO
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.- Que la elección del candidato presidencial resulta estratégica para el Partido de la Revolución Democrática, ya que significa la ocasión para arrancar el proceso electoral con el impulso, derivado de un proceso electivo que garantice la unidad de las izquierdas;

III.- Que el estatuto del Partido de la Revolución Democrática en su artículo 274 establece el método y las modalidades que pudieran adoptarse para determinar la candidatura a Presidente de la República;

IV.- Que el Partido de la Revolución Democrática cuenta con personalidades con posibilidades reales de obtener el triunfo, así como destacados ciudadanos, que han expresado su disposición en participar en el proceso de selección de candidatos que convoque nuestro partido;

V.- Que el Partido de la Revolución Democrática, debe de considerar la opinión de su militancia, de las fuerzas democráticas y progresistas de izquierda y adoptar mecanismos innovadores y transparentes de selección, para permitir que la ciudadanía conozca mejor  las propuestas y puntos de vista de todos los aspirantes que se registren;
Por lo anteriormente expuesto, el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática,
RESUELVE
PRIMERO.- En la resolución de la candidatura presidencial, el Partido de la Revolución Democrática buscará garantizar la unidad del partido, de las fuerzas de izquierda y de las democráticas, progresistas y ciudadanas de México. Privilegiará el consenso que se articule alrededor del candidato que esté mejor posicionado y tenga mayores posibilidades de triunfo.

SEGUNDO.- Que en la convocatoria que emita el Consejo Nacional para la selección del candidato para la Presidencia de la República, se garanticen las condiciones de imparcialidad y transparencia, que permita un concurso equitativo de las personalidades que sean registradas en el proceso interno de selección.

TERCERO.- Convocar a la realización de una Consulta a la ciudadanía, mediante la celebración de diversas encuestas abiertas a la ciudadanía, en las que se permita conocer las preferencias del electorado acerca de los aspirantes a la candidatura presidencial del Partido de la Revolución Democrática.

CUARTO.- El Consejo Nacional resolverá mediante la decisión que tomen los consejeros nacionales en los términos estatutarios, la candidatura a la Presidencia de la República, tomando en cuenta para su definición los resultados de encuestas abiertas a la ciudadanía y los posibles acuerdos a que lleguen los candidatos.

QUINTO.- Las encuestas sobre preferencias electorales serán realizadas por instituciones profesionales con credibilidad. Deberán consensarse la metodología correspondiente y la ponderación de las variantes a considerar; tomando en cuenta las formulaciones que para tal efecto presenten los precandidatos inscritos.

SEXTO.- Acorde con los plazos que la legislación electoral establece y dentro de los plazos estatutarios establecidos, el Consejo Nacional adoptará sus decisiones correspondientes.

Publíquese para lo efectos estatutarios a que haya lugar.
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!
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